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* Participan 68 operadores del Sistema de Justicia Penal de 
Nicaragua procedentes del Triangulo Minero. 

 
El Instituto de Medicina Legal (IML), realizó la primera capacitación 

virtual, sobre “Psicología y Psiquiatría Forense”, a sesenta y ocho 

Operadores del Sistema de Justicia Penal de Nicaragua, procedentes de 
todo el Triangulo Minero, Región del Atlántico Norte. 

 
La video capacitación forma parte del  Módulo de Medicina Forense, 

incluido en el  postgrado sobre “Sensibilización y Especialización en 
Violencia de Género: Intrafamiliar, Sexual y Trata de Personas”, 

organizado por el Instituto de Altos Estudios Judiciales (IAEJ). 
La clase virtual llevada a cabo durante 8 horas desde la Sala de 

teleconferencias de la nueva Clínica de la Mujer en el IML, fue impartida 
por el doctor Edgar Salinas, psiquiatra del IML y abordó todo lo 

correspondiente al Módulo de psicología y psiquiatría forense. 
 

Los temas que se impartieron fueron: Técnicas de entrevistas en 
psicología y psiquiatría, Violencia Intrafamiliar y comunitaria, Delitos 

Sexuales, Ciclos de la Violencia, Papel y Funciones del psicólogo y 

psiquiatra forense, Principales enfermedades que se asocian a la 
violencia intrafamiliar, Tipos de Personalidad y Examen Mental. 

 
“Lo que más me gustó fue la rapidez con que se interactúa con los 

participantes durante la conferencia y así poder bridarles respuestas 
inmediatas. Aunque yo esté lejos, podemos interactuar e intercambiar 

temas, conocimientos y experiencias”, dijo el doctor Salinas. 
 

 



Indicó el psiquiatra sentirse satisfecho con el hecho de haber impartido 
el curso por este medio, pues es algo innovador, con una imagen 

adecuada y la comunicación con los discentes fue como si la estuviera 

impartiendo en Siuna. 
 

La Doctora Verónica Acevedo, directora de Desarrollo institucional del 
IML, informó que ésta teleconferencia se llevó a cabo gracias a la 

coordinación que hiciera el médico forense del Triangulo Minero, doctor 
Richard Larios, con el vicerrector de la Universidad de las Regiones 

Autónomas de la  Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN), ingeniero 
Bismark Lee, quienes facilitaron el local con las condiciones básicas, 

equipos y apoyo técnico. 
 

Acevedo indicó que la video capacitación a través de este sistema se 
realizará en todas aquellas delegaciones forenses que son alejadas y no 

se cuenta con psicólogos forenses, como es el caso de Siuna. 
 

“Es la primera video conferencia que se imparte en el IML por medio de 

este sistema. Es un hecho histórico, tanto para la medicina legal en 
Nicaragua, como para el IML. A partir de ahora impartiremos más 

capacitaciones y vamos a poder comunicarnos con las delegaciones más 
alejadas, como es el caso de Bluefields, Puerto Cabezas y Waspán“, dijo 

la doctora Acevedo. 
 

Solamente contar con internet 
La Ingeniera Arlen Torres, Responsable del área de informática del IML, 

explicó que la capacitación fue posible gracias al sistema de 
teleconferencias, donde solamente se debe de poseer los equipos 

técnicos y navegación a internet. Esta conexión se efectuó tras 
enlazarse con Skype,  que es un software para realizar video llamadas 

sobre Internet. 
 

Torres indicó que el proceso de preparación técnica y utilización de esta 

herramienta informática vía internet es fácil y sencilla, donde ambas 
partes deben de poseer un televisor, una cámara de video, y la conexión 

sin interferencias.  
 

Manifestó que la duración en la preparación es al menos de una semana, 
pues es necesario realizar revisión y ajustes de los equipos a utilizar, 

para brindar una mejor señal y calidad de la comunicación virtual. 
 

“Esto es un gran paso para el IML, puesto  que la comunicación virtual 
es más fácil en las zonas alejadas del país. Además en tiempo real y en 

vivo con las personas”, dijo la ingeniera Torres. 



 
Durante la capacitación estuvieron presentes jueces, fiscales, policías, 

estudiantes y profesionales del derecho; así como defensores públicos 

procedentes de Bonanza, Rosita, Mulukukù, Prinzapolka y Suina. 

 


